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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-00358-00 
(M) 
Al Despacho de la señora Juez, informando que se presentó solicitud de medidas 
cautelares. Para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 23 de febrero de 2023. 

 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
SECRETARIO 
 

 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 23 de febrero de 
2023 del cuaderno principal, y previo al estudio de la medida cautelar solicitada 
mediante correo del 31 de octubre de 2022, se requiere a la parte interesada para 
que allegue el memorial de poder o de ratificación de la actual representante 
judicial.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N°23 del 24 de febrero de 2023. 

 


